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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-RAP-29/2026 

ACUERDO DE SALA 

GILBERTO DE G. 

BÁTIZ GARCÍA 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

INE/P-COF-UTF/34/2021; EN ESPECÍFICO, RESPECTO DE LOS 

CONSIDERANDOS 7.2, 7.3 Y 7.4 ASÍ COMO LOS RESOLUTIVOS SEXTO, 

SÉPTIMO Y OCTAVO, MEDIANTE LOS CUALES SE LE IMPUSIERON 

DIVERSAS MULTAS AL COMITÉ ESTATAL DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN DURANGO, DERIVADO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO 

DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL PARTIDO RECURRENTE, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS 

MIL DIECINUEVE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL GUADALAJARA ES EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE PARA CONOCER 

Y RESOLVER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN A 

LA SALA REGIONAL GUADALAJARA PARA QUE, EN 

PLENITUD DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINE LO QUE 

CORRESPONDA CONFORME A DERECHO.  

TERCERO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS QUE, PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE EN 

DERECHO CORRESPONDA, REMITA LA PRESENTE 

DEMANDA Y DEMÁS CONSTANCIAS ATINENTES, 

INCLUYENDO LAS QUE SE RECIBAN CON POSTERIORIDAD, 

A LA SALA REGIONAL GUADALAJARA, EN TÉRMINOS DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

 


